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RESOLUCIONES DE 2013

 REGISTRO 
DISTRITAL

AÑO 47
Número 5080

2013 •  MARZO •  11

SECRETARÍA  DISTRITAL DE GOBIERNO

Resolución Número 094
(Marzo 5 de 2013)

“Por la cual se crea la Mesa Funcional del 
Sector Gobierno, Seguridad y Convivencia para 
la implementación de la política pública LGBTI 

del Distrito Capital”.

EL SECRETARIO  DISTRITAL DE GOBIERNO (e.)
En uso de sus atribuciones legales y en especial 

las que le confiere el Acuerdo Distrital 257 de 
2006, el  Decreto 539 de 2006 modificado por los 
Decretos 413 de 2010 y 280 de 2011 y   la Circular 

Externa No. 019 del 23 de agosto de 2012 de la 
Secretaría Distrital de Planeación, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece 
que la función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización la desconcentración y la delegación 
de funciones.

Que el artículo 9º del Acuerdo 371 de 2009 estable-
ce las responsabilidades de dirección, formulación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de la Política 
Pública para la garantía de derechos de las personas 
Lesbianas, Gays, Bisexuales y Transgeneristas LGBT 
y de orientaciones sexuales e identidades de género 
en el Distrito Capital, indicando que la ejecución de la 
misma estará a cargo de las entidades con competen-
cias en la materia, las cuales, a su vez, privilegiarán 
como espacio de articulación y monitoreo a la Mesa 
Intersectorial de  Diversidad Sexual.

Que en desarrollo de lo anterior la Secretaría Distrital 
de Planeación expidió la Circular Externa 019 del 23 
agosto de 2012, en la que se solicita   a los represen-
tantes legales de las  Secretarias de Despacho, cabeza 
de sector, y de las entidades que forman parte de los 
sectores de la Administración Distrital según las com-
petencias de ejecución de las mismas,  la conformación 
de una Mesa Funcional por cada sector y otra al interior 
por cada una de las entidades integrantes del mismo.

Que el Acuerdo 257 de 2006 en sus artículos 51 y 52  
establece que la Secretaría Distrital de Gobierno es 
cabeza del Sector Gobierno, Seguridad y Convivencia 
encargada de orientar y liderar la formulación y segui-
miento de las políticas encaminadas al fortalecimiento 
de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital 
y local, mediante la promoción y garantía de la con-
vivencia pacífica, los derechos humanos, el ejercicio 
de la ciudadanía, la cultura democrática, la seguridad 
ciudadana y el orden público; la prevención y atención 
de emergencias, la coordinación del sistema de justicia 
policiva y administrativa de la ciudad, la promoción de 
la organización y de la participación ciudadana en el 
definición de los destinos de la ciudad y la coordinación 
de las relaciones políticas de la Administración Distrital 
en sus distintos niveles. 

Que en mérito de lo expuesto:

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Mesa funcional del 
Sector Gobierno, Seguridad y Convivencia para la 
implementación de la Política Pública LGBTI del Distrito 
Capital, como espacio de  coordinación, concertación 
e implementación de la política pública para la garan-
tía de los derechos de la población LGBTI, en la cual 
confluirán las dependencias y entidades adscritas de 
este sector que desarrollan acciones en el marco de la 
Política Pública LGBTI, como aquellas dependencias 
que tienen funciones y roles directos en los procesos 
misionales de Gobierno, Seguridad y Convivencia, con-
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forme al marco estratégico adoptado por la Secretaria 
Distrital de Gobierno.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Mesa Funcional del Sector 
Gobierno, Seguridad y Convivencia  para la implemen-
tación de la Política Pública LGBTI del Distrito Capital, 
estará integrada de la siguiente manera: 

• Uno o una representante de la Dirección de Pla-
neación de la Secretaría Distrital de Gobierno.

• Uno o una representante del Grupo de Comunica-
ciones o quien haga sus veces,  de la Secretaría 
Distrital de Gobierno.

• Uno o una representante de la Dirección de Ges-
tión Humana de la Secretaría Distrital de Gobierno.

• Uno o una representante de la Dirección de Se-
guridad de la Secretaría Distrital de Gobierno.

• Uno u una representante de la Dirección de Apo-
yo a localidades y/o Subsecretaria de Asuntos 
Locales y Desarrollo Ciudadano de la Secretaría 
Distrital de Gobierno.

• Uno o una representante de la Cárcel Distrital de 
Varones y Anexo de Mujeres

• Uno o una representante de la Dirección de Se-
guimiento y Análisis Estratégico de la Secretaría 
Distrital de Gobierno.

• Uno o una representante de la Dirección de 
Derechos Humanos y Apoyo a la Justicia de la 
Secretaría Distrital de Gobierno. 

• Uno o una representante por cada entidad ads-
crita o vinculada al Sector Gobierno, Seguridad 
y Convivencia, competente para implementar 
los planes, programas y proyectos relacionados 
con la Política Pública para la garantía plena de 
los derechos de las personas LBGT en el Distrito 
Capital: 

- Departamento Administrativo de la De-
fensoría del Espacio Público- DADEP

- Unidad Administrativa Especial Cuerpo 
Oficial de Bomberos

- Instituto Distrital de la Participación y 
Acción Comunal- IDPAC

- Fondo de Prevención y Atención de Emer-
gencias- FOPAE

- Fondo de Vigilancia y Seguridad- FVS

PARÁGRAFO: La Mesa Funcional del Sector Go-
bierno, Seguridad y Convivencia,  podrá invitar a las 
reuniones a la Dirección de Diversidad Sexual de 
la Secretaría Distrital de Planeación que brindará la 
asesoría técnica que se requiera y a otras entidades 
o dependencias que considere pertinentes.

ARTÍCULO TERCERO: La Mesa Funcional del Sector 
Gobierno, Seguridad y Convivencia, desarrollará las 
siguientes funciones: 

1. Coordinar en el marco de la Política Publica LGBTI 
la planeación, ejecución y seguimiento de los pro-
gramas, proyectos y acciones que se desarrollen 
en  el Sector Gobierno, Seguridad y Convivencia. 

2. Definir el Plan de Actividades del Sector, en con-
cordancia con las competencias específicas de 
cada entidad o dependencia, en cumplimiento 
de la política pública LGBTI del Distrito Capital 
para la vigencia respectiva, en concordancia con 
los siguientes instrumentos de implementación 
de la política pública considerados en orden de 
importancia:

• El Plan de Desarrollo Distrital.

• El  Plan de Acción de la Política Pública LGBTI  
vigente a la fecha de expedición de la presente 
Resolución o el que lo modifique o sustituya, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 13 
del Acuerdo Distrital 371 de 2009.

• Las actas de las sesiones de la Mesa Intersectorial 
de Diversidad Sexual debidamente aprobadas, 
que contengan decisiones relevantes en el nivel 
distrital y cuyo objeto no sea el  funcionamiento 
interno de dicho espacio de concertación.

• Los actos administrativos sobre la materia expe-
didos por la Secretaría Distrital de Planeación, 
en ejercicio de la competencia asignada por el 
artículo 4°, literal n) del Decreto Distrital 550 de 
2006, modificado por el Decreto Distrital 256 de 
2007, o las normas que modifiquen o sustituyan 
estos decretos.

3. Coordinar al interior del sector Gobierno, Segu-
ridad y Convivencia,  la ejecución del Plan de 
Actividades, aunando esfuerzos para un desarrollo 
integral y promoviendo su socialización con todos 
los servidores o servidoras, independientemente 
del tipo de vinculación laboral a las mismas.

4. Realizar el seguimiento respectivo al desarrollo de 
los Planes de Actividades en cabeza del Sector 
Gobierno, Seguridad y Convivencia y  retroalimen-
tar los avances realizados.

ARTÍCULO CUARTO: La Mesa Funcional del Sector 
Gobierno, Seguridad y Convivencia para la implemen-
tación de la política pública LGBTI del Distrito Capital 
adoptará su reglamento interno.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría Técnica de la 
Mesa Funcional la ejercerá la Dirección de Derechos 
Humanos y Apoyo a la Justicia de la Secretaría Distrital 
de Gobierno.
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ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a 
partir de su publicación en el Registro Distrital. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del 
mes de marzo de dos mil trece (2013).

ALFONSO CABRERA TOSCANO
Secretario Distrital de Gobierno (E.)

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número DDI-015449, 
2013EE51079
(Marzo 8 de 2013)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, devueltos por correo 

por causal diferente a “dirección errada”.

EL JEFE DE LA OFICINA DE CUENTAS CO-
RRIENTES CONTRIBUYENTE DE LA SUBDIREC-
CIÓN DE GESTIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO 
DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS 

DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas en 
el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 

1993 y de las funciones establecidas en el artícu-
lo 41 del Decreto Distrital No. 545 de 2006 y las 
Resoluciones No. DSH 0548 del 29 de diciembre 
de 2006 y SDH-000297 del 23 de junio de 2011, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que es función de la Oficina de Cuentas Corrientes de 
la Subdirección de Gestión del Sistema Tributario de 
la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, contro-
lar la entrada, procesamiento y salida de información 
tributaria, de acuerdo con la normativa legal vigente y 
a las políticas del gobierno distrital.

Que en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en la Resolución No. 
DSH-000545 del 29 de diciembre de 2006 y el Proce-
dimiento de Notificación de Actos Administrativos 26-P-
01 documentado en el Sistema de Gestión de Calidad 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, corresponde 
al Jefe de la Oficina de Cuentas Corrientes Contri-
buyentes de la Subdirección de Gestión del Sistema 
Tributario, garantizar la publicidad efectiva y oportuna 
de las actuaciones administrativas que las áreas de 
gestión de la Dirección de Impuestos de Bogotá – 
DIB le entreguen a la Oficina de Cuentas Corrientes, 
adecuándose a lo que establecen las disposiciones 
legales vigentes.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1, 2, 3, 4, que fueron 
devueltos por correo por causal diferentes a dirección 
errada y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital.

Que en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el 
Registro Distrital de los actos administrativos relacio-
nados en los anexos No.1, 2, 3, 4 que hace parte de 
la presente resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos 
a publicar se encuentra en listados en los siguientes 
Anexos: No.1 Con 3 Registros, No.2 Con 37 Registros, 
No.3 Con 45 Registros, No.4 Con 44 Registros.

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del 
anexo No 1. 

ANEXO No  1

OFICINA TIPO DE ACTO

OFICINA DE  FISCALIZACION 
A LA PROPIEDAD 

AUTO DECLARATIVO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reposición  que deberá interponerse 
ante la Oficina de Fiscalización de la Subdirección 
de Impuestos a la Propiedad de la Dirección Distrital 
de Impuestos, ubicada en la  Avenida Calle 17 No. 
65B – 95 Piso 1, dentro de los (10) días siguientes a 
la publicación del presente aviso.


